
  

  

   

  

Quito, 1 de agosto del 2016 

Señor 

Juan Bernardo Acosta Andrade 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuésto en el Art. 150 de la Ley de Compañías, los accionistas 
de la compañía CHECKCASH S.A., mediante escritura pública/de constitución le 
designaron a usted como Presidente de la compañía por el periodo estatutario de cinco 
años-Gee se contarán a partip-de la tota SY inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al Gerente 
General de la compañía, en caso de fat o impedimento del mismo, circunstancia en 

que usted ejerterá individualmente, la representación legal de la compañía, tanto 
judicial como extrajudicialmente. A 

compañía CHECKCASEH S.A, se constituyó mediante escrituta pública otorgada el 
15 de juliy/de 2016 ante la Notaria Segunda del cantón Qui O, inscrita en el Registro 
Mercantfl del mismo cantón el 25 de 10 del 2016. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

Procurador 

Quito, 1 de agosto del 2016 

1 
Acepto/desejipeñar el gargo de PRESIDENTE de la compañía CHECKCASH S.A. 

los! 
JuaniBe: o Acgsta Andrade 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34948 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11693 

REGISTROSS:. : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CHECKCASH S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO 
IDENTIFICACIÓN 17024889987 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 Y     1 

ce - 

2. DATOS ADICIONALES: Los 

[ CONST. RM. 3229 DEL 25/07/2016 - NOT: 2'DEL 15/07/2016. a P 
a , o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o.  MODMEACÓn 'AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN: “BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEI PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNILA NORMATIVA VIGENTE. 
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Dacia £ 
REGISTRADO Iuegebarí 

recon DEE REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GAS? 
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RNOTATÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    Según to dispuesto porol Art 1825 de la Lay tarial, 
doy fe qué al documento qu6 en fue) antoceodo, 
es FIEL COPIA dol que me fue exhilkio para cato 

o: 31 A60 2016 
Quito, a 

          

Bra. Delgado Loor 
ROTARIA BEGUNDA DEL CANTO: QUITO   


